
ESCUELAS DE ARTE

www.comunidad.madrid

¿Qué son estas escuelas?

¿Cuáles son nuestros compromisos?
1.	Con los interesados

	Abrir cada curso académico una convocatoria de pruebas de acceso 
a las enseñanzas de los centros.

	Publicar la información de la oferta educativa, las vacantes, calendarios 
de actuaciones y pruebas de admisión con una semana de antelación.

	Dar un plazo de 2 días hábiles desde la publicación de las listas para 
que los solicitantes revisen y presenten una reclamación en el proceso 
de admisión.

2.	Con los alumnos
		 Organizar cada curso académico una actividad extraescolar 
artística, por lo menos.

Carta aprobada el 5/11/2014. Versión en lenguaje claro.
Para más información consulta la versión ampliada:

Las Escuelas de Arte de la Comunidad de Madrid imparte enseñanzas de Formación Profesional de grado medio y 
superior de Artes Plásticas y Diseño. Estas escuelas forman artistas con una cualificación profesional de técnico medio 
y técnico superior.

Contamos con centros especializados en diseño gráfico, diseño de interiores, diseño de producto, diseño de moda, artes 
aplicadas, cerámica artística, joyería y orfebrería. El profesorado está especializado en cada uno de estos ámbitos.

Los grupos de alumnos son reducidos, en especial en los talleres. Según las especialidades, el horario de clases es 
solo de mañanas o de mañana y tarde.

C A R T A  D E  S E R V I C I O S

	Utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación en, al 
menos, un 20% de las actividades de 
enseñanza.

	Evaluar cada año las notas de los 
alumnos y la práctica de los docentes.

	Poner en marcha cada año actividades 
de mejora en los centros.

https://www.comunidad.madrid/transparencia/escuelas-arte

